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Distrito Minero de Ledo 
Don José Si lvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Felipe 

Valdés Suárez, vecino de Gijón, se 
ha presentado en esta Jefatura e! día 
nueve del mes de Marzo a las diez 
horas veinte minutos, una solicitud 
de permiso de invest igación de hie
rro, de ciento cuarenta y seis perte
nencias, llamado «Govadonga», sito 
en el paraje Peña Frangueso, Cintas 
de La Barrera y otros, del t é rmino 
de Villafeliz, Ayuntamiento de San 
Emiliano; hace ia des ignación de 
las citadas ciento cuarenta y seis 
perlenenciae en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata ancha 
abierta sobre el mineral de hierro 
en Peña Frangueso, en el paraje lla
mado Llano de la Mina, al pie de la 
Cintas de Barrera. Este punto de 
partida es el mismo del permiso de 
investigación «Iglesias» núm. 11.162. 

Desde Pp. con rumbo S. 16,67 E. se 
niedirán 100 m. a la 1.a estaca; de 
i - estaca con rumbo E. 16.67 N . se 
medirán 800 m. a la 2.a estaca; de 
* estaca con rumbo N 16,67 O. se 
medirán 100 m. a la 3.a estaca; de 
^ estaca con rumbo E. 16,67 N . se 
medirán 400 m. a la 4." estaca; de 

'Ca^on rumbo N . 16,67 O. se 
p e d i r á n 200 m. a la 5.a estaca; de 

estaca con rumbo E. 16,67 N . se 
^ d i r a n 1.900 m. a l a 6.a estaca; de 
meriiráCa ^ rumbo S- l6»67 E- se median 400 ru. a l a 7.a estaca; de 
m e d i r l n V ^ rutnbo O. 16,67 S. se 

medirán r u m b o N . 16,67 O. se 
^ estaoa 400 m- a la 9-a estaca; de 
medirla r ? ! ^ 1 1 ^ 0 . E- 16'67 N- se 
W eStaf.a i '100 m- a la 10 estaca; de 
^dirTn onn11 rUmbo S- 16'67 se 
destaca o ° m- aula 11 estacaí de 
^ e d i r á n 50nnmrUmbo E- lrt'67 N- ™ 

Los rSmh. 3 PUnto de partida. 
ruQlbos se refieren al meridia

no-verdadero y los grados son cen
tesimales. 

Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida ai Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.046. 
León, 13 de Mayo de 1955.—José 

Si lvar iño. 2151 
x o 

o o 
Don José Si lvariño González, Inge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León , 
Hago saber: Que por D. Rafael 

Rodríguez Galindo, vecino de León, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día siete del mes de. Marzo a las doce 
horas, una solicitud de permiso de 
invest igación de ca rbón , de ciento 
seis pertenencias, l lamado «Aveli
na 2.a», sito en el paraje del t é r m i n o 
de La Red y Ferreras del Puerto, 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuejar, hace la designación de las 
citadas ciento seis pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un mojón de piedra situado a los 
200 metros al O. de la Fuente de la 
Barciella, y a partir de dicho punto 
y con arreglo al Norie verdadero y 
g raduac ión centisimal se h a r á la 
designación siguiente: 

Desde el Pp. se t o m a r á n 500 me
tros al N . y se colocará la 1.a estaca; 
de ésta se t o m a r á n 2.000 metros al 
O. y se colocará la 2,a estaca; de ésta 
se t o m a r á n 800 metros al S. y se co
locará la 3.a estaca; de ésta se to
m a r á n 200 metros al E . y se co
locará la 4.a estaca; de ésta se toma
rán 300 metros al N . y se co locará 
la 5.a estaca, y de esta 5.a estaca se 
t o m a r á n 1.800 metros al E. volvien
do al punto de partida. 

Se desea que inteste con la mina 
«Avelina». 

Quedando cerrado el p e r í m e t r o 
d é l a s pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 
• E l expediente tiene el n ú m . 12.045. 

León, 12 de Mayo de 1955—José 
S i lvar iño . 2092 

lelatnra de Obras Píblicas 
de la proTintla de León 
• ANUNCIO O F I C I A L 

Hab iéndose terminado las obras 
de r epa rac ión urgente, carretera 
N - V I de Madr id a La Coruña , k i ló
metros 348 ai 352 (Puerto del Manza
nal), I t inerario R-VI—Madrid —Co
r u ñ a y E l íFerrol, ejecutadas por el 
contratista D. Antonio Rodr íguez 
Camino, se hace púb l ico en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o en
tidades que se crean con derecho a 
a reclamar contra la fianza por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante el Juzgado M u 
nicipal de Vil lagatón, durante el 
plazo de veinte (20) días, contados a 
partir de la fecha de pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia . Acabado este 
per íodo, el Alcalde del correspon
diente t é r m i n o deberá solicitar de 
la autoridad jud ic ia l , la re lación de 
demandas formuladas, la cual re
mi t i rá a la Jefatura de Obras P ú 
blicas. 

León, 29 de Marzo de 1955. -El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 1466 



¡EFATOgA DE OBRAS PUBLICAS 
PERMISOS DE C O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Enero de I955 

¡limen 
de 

orden 

8.388 
8.389 
8.390 
8.391 
8.392 
8.393 
8.394 
8.395 
8 396 
8.397 

8.398 
8.399 
8.400 
8.401 
8.402 
8.403 
8.404 
8.405 
8.406 
8r407 

Clase 

2.a 
2.a 
2.a 
2. a 
3. a 
2.a 
1 a 
2.a 
1. a 
2. a 

3. a 
1.a 
I a 
1. a 
2. a 
1.a 
1.a 
1. a 
I a 
2. a 

N O M B R E S 

Enrique Barroso García 
Aureliano González P é r e z . . . . . 
Sergio Samuel María Coladas Guzmán.. 
César-)osé González Ovejero.. 
Luis Carnicero Alba 
Francisco Tahoces Vallinas . . . 
]osé-Luis Gutiérrez Alvarez... 
Francisco de Asís de Cadenas Allende • • 
Sanuel Carrera García.. 
Fermín- ) erónimo del Corazón de 

)esús García de Paz 
Angel García Serrano 
Domingo Gavela Sal 
Rafael Perrero Iglesias. 
Agustín Marina Barrio 
Froilán Fernández Fernández. 
Gregorio-José Pérez Pérez. . 
Tuan-Serafín Blanco Arrimadas 
)osé-María Buján y Vázquez. . 
Salvador-Nicanor Fdez. Morán, 
Mario Moro Sacco 

N O M B R E S 

Del padre 

Gervasio 
Esteban.... 
Antonio-José 
Servando... 
Luis.. . . . . . . 
Rogelio . . . . 
losé-María.. 
Francisco,.. 
Samuel..... 

Pascual. 

Santos 
Rafael.,,.. 
Teodoro... 
Esteban... 
Gregorio.. 
[uan,. . . . . 
Gerardo... 
Teodoro... 
Aurelio.. . . 

De la madre 

M.a Consolación. 
Florentina.. 
Amalia 
Pilar 
Froilana.... 
Angela . 
Presentación 
Elvira 
Paula . . . . . . 

Vicenta — 
Herminia.. 
Segunda... 
Bernardina 
Teodora.. . 
Jerónima.'. 
Mar ía . . . . . 
Eloína 
Generosa.. 
Josefa 
Rafaela . . . 

NACIMIENTO 

Día MES 

Enero, . , . . 
Enero 
Abr i l 
Enero 
Diciembre. 
Enero . . . . . 
4nero 

Mayo 
Marzo 

Septiembre, 
Mayo 
Diciembre.. 
Agosto . . . . . 
Abr i l 
Octubre.. . . 
Junio 
Enero 
Mayo . . . . . . . 
Agosto 
Jun io . . . . . . . 

Aflo 

1934 
1933 
1922 
1933 
1922 
1903 
Í931 
1933 
1931 

1918 
1928 
1920 
1931 
1918 
1933 
1930 
1925 
1928 
1912 
1922 

L U G A R 

Geras 
Villalís 
Santalla 
León 
La Bañeza 
Villanueva de V . 
Otero las Dueñas 
Madrid 
fueros de Cepeda 

L e ó n . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Bao. . . . . 
Castrillo la V . . 
Cerratón de l u a i m 
León , 
Villaquejida 
La Vecilla 
San C ip r i án . . . . 
Los Barrios de Lnna. 
Cernobbio 

Provi incu 

León, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
León. 

León, 
Idem. 
Oviedo. 
León. 
Burgos. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Lugo. 
León. 
Italia. 

Leórí, 2 de Febrero de 1955.—El Ingeniero Jefe, Pío Linares. 519 

Admlilstratidn m n l p a l 
Ayuntamiento de 

Cistierna 
Este Ayuntamiento anuncia subas

ta para la ejecución de las obras si
guientes, sitas en esta vi l la : 

a) Canal izac ión , con adap tac ión 
para colector, del arroyo denomina
do de San Guillermo, en el tramo 
comprendido desde la carretera de 
S a h a g ú n a las Arriondas y el r io 
Esla, pasando por la calle de Víctor 
R o d r í g u e z . 

b) Plaza para Mercado de Abas
tos; y 

c) P a v i m e n t a c i ó n de la calle de 
Francisco Valbuena.. 

Los presupuestos de contrata, con 
exclus ión de los honorarios técnicos 
por confección de proyecto y direc
c ión de las obras, ascienden a ciento 
sesenta y tres m i l ochocientas diez 
pesetas trece cén t imos (163.810,13) 
para la primera; trescientas cuarenta 
y tres m i l doscientas veintiséis pese
tas ochenta y un cts. (343.226,81) 
para la segunda, y ochenta y ocho 
m i l novecientas quince pesetas cin
cuenta y tres cén t imos (88.915,53) 
la tercera, siendo la fianza provi
sional para concurrir a las subastas, 
que serán completamente indepen
dientes, como sigue: 

1. ° Para lay o b r a s r e señadas 
bajo el apartado a), o sea la prime
ra, tres m i l doscientas setenta y seis 
pesetas veinte cén t imos (3.276,20). 

2. ° Para las reseñadas bajo el 

apartado b), o sea la segunda, seis 
m i l ochocientas sesenta y cuatro 
pesetas cincuenta y tres c é n t i m o s 
(6.864,53), y 

3,° Para las descritas! bajo el 
*apartado c), o.sea la tercera—pavi
men tac ión—de m i l setecientas se
tenta y ocho pesetas treinta y un 
cén t imos (1.778,31). 

Estas fianzas se depos i ta rán en la 
Caja Municipal , o en la General de 
Depósitos, siendo admisibles, como 
tal ga ran t í a provisional y definitiva, 
las Cédulas de Crédi to Local . La 
fianza definitiva será igual al duplo 
de la provisional. 

Las obras d a r á n pr incipio en el 
plazo de quince días, a partir de la 
fecha de ad jud icac ión , y d e b e r á n 
quedar terminadas, la primera en el 
plazo de un año; la segunda en el de 
diez y ocho meses, y la tercera, o sea 
la de pav imen tac ión , en tres meses. 

Los proyectos, pliegos de condi
ciones facultativas y e c o n ó m i c a s , y 
d e m á s d o c u m e n t a c i ó n , se h a l l a r á n 
de manifiesto en la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento, en los d ías y ho
ras háb i les de oficina, a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio. 

Es de ap l icac ión a estas subastas 
lo dispuesto sobre revisión de pre
cios por el Decreto de 25 de Febrero 
de 1955. 

Las proposiciones,'redactadas con
forme al modelo que se inserta a 
con t i nuac ión , y extendidas en papel 
reintegrado con póliza del Estado 
de 4,75 pesetas, y t imbre mun ic ipa l 
de dos pesetas, se p resen ta rán en la 

Secre tar ía munic ipal , a partir del 
día siguiente h á b i l al d é l a publica
ción del anuncio correspondiente en 
el Boletín Oficial del Estado para las 
obras a que se refieren los aparta
dos a) y b)—canal izac ión y Plaza de 
Mercado de Abastos—y en el de la 
provincia para la del apartado c), o 
sea, la. de pav imen tac ión , hasta el 
anterior, t a m b i é n háb i l , del señalado 
para la l ic i tación, acompañándose 
los documentos que Cita él párrafo 
tercero del a r t í cu lo 30 del Reglamen
to de Con t ra t ac ión de las Corpora
ciones Locales vigente. 

Los licitadores p o d r á n presentarse 
por sí o por persona que les repre
sente, con poder declarado bastante 
por cualquier letrado residente y en 
ejercicio en esta vi l la , y, de no na-
berlo. de la capital de la provincia, 
y cuando lo hagan como miemDro!» 
de alguna sociedad, deberán Just.inü 
car documentalmente que se haua" 
facultados para ello. 

E l acto se verificará con las {t0^ 
malidades establecidas en el a"1^ 
lo 34 del citado Reglamento, a » 
trece horas del día siguiente ^ 
después de transcurridos veinie u 
t a m b i é n hábi les , contados a P del 
del siguiente al de P u j K f 1/tfs-anuncio en el Boletín Oficial deL 
tado o d é l a provincia. s e ^ ^ e S de 
ponda, en el sa lón de ses*"ídencia 
esta Consistorial, bajo la Pf65' aien 
del Sr. Alcalde, o Concejal en 4 ia, 
delegue, y Secretario aei 
miento, que d a r á fe. . e\ eré' 

Se hace constar que exisie 



3 

^ ^ f i c i e n t e para el abono total 
dit? nhras descritas bajo los apar-de las obras u ^ cantidad de dos, 

x*d0LÍ veinte m i l pesetas (220.000) 
cien las del b ) -P laza Mercado de 
ffstosl-dentro del actual ejerci-

• abonándose la diferencia, que 
C10̂ P ciento veinti trés m i l doscientas 
€S ntiséis pesetas ochenta y un cén-
í m n s a23.226,81), en el p róx imo 

1956. con cargo al presupuesto 
b i n a r i o qae al efecto se forme, y a 

que se halla obligado el Ayunta 

^Ncfse precisa para la validez de 
estas subastas autor izac ión superior 
alguna. . , . 

Anunciadas estas subastas en la 
forma que establece el art. 24 del 
precitado Reglamento de Contrata
ción, no se presentó r e c l a m a c i ó n al-
cuna contra las mismas. 

Todos cuantos gastos originen es
tas subastas serán de cuenta del ad • 
iudicatario. 

Cistierna, a 23 de Mavo de 1955.— 
El Alcalde, Arsenio F. Valladares. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . que vive en . . . . . calle 

, núra. , enterado de las con
diciones de la subasta en públ ica 
licitación de las obras de (aqu í la 
clase de obra que interesa), anuncia
das en el Boletín Oficial del Estado,, o 
de la provincia, según proceda, .el 
día de . . . . de 1955, conforme 
eo un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción a ella?, 
(aquí la proposic ión en esta forma): 
Por el precio tipo, c i t ándolo en letra, 
o con la baja de . . . . tanto por cien
to, en letra, del precio tipo de . . . . 
(cítese en letra). 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones que han de per
cibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por 
lomada legal de trabajo y horas ex
traordinarias, no serán inferiores a 
los tipos fijados por las entidades 
competentes. 

, a . . . . de . . . . de 1956. 
(Firma del proponente) 

2240 N ú m . 580.-470,25 ptas. 

Se advierte que todos aquellos que 
no estén conformes con las cuotas 
señaladas , que representan la canti
dad concertada por todo el a ñ o , de
be rán presentar, con la correspon
diente r ec lamac ión , una dec la rac ión 
jurada en la que hagan constar las 
cantidades que puedan consumir 
durante el año , de los ar t ículos cita 
dos, los cuales p a g a r á n con arreglo 
a lós tipos de impos ic ión que figu
ran en las ordenanzas, sin perjuicio 
de las atribuciones que al Ayunta
miento confiere la Ley de Régimen 
Local, y el Reglamento de Hacien
das Locales, para comprobar las de
claraciones, y exigir las responsabi
lidades Correspondientes. 

Burón , 2 de Mayo de 1955.-El A l 
calde, José Allende, 1974 

que no esté conforme se encuentre 
con derecho para ello. 

Castrillo, 3 de Mayo de 1955.—El 
Alcalde, Anastasio F e r n á n d e z . 1952 

Aguntamiento de 
Marías de Paredes 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal el presupuesto extraordina
rio con destino a ampl i ac ión y re
forma de la Casa - Ayuntamienfó , 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía del mismo, por el plazo 
de quince días , para que puedan 
formularse reclamaciones, conforme 
al a r t ícu lo 656 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Murías de Paredes, a 24 de Mayo 
de 1955.-El Alcalde, (ilegible). 2225 

Ayuntamiento de 
Barón 

Formados los padrones de arbi-
"ios municipales por los distintos 
conceptos que figuran en el presu-
puesto municipal ordinario para el 
S f 1 0 actual de 1955' ^ bebidas 
mSnIcU0Sfs y alcoholes, vinos co-
cerriT 0 de pasto' sidras. carnes de 
ca c^068/1"68038 y sa,adas, pes 
Perrn» * u-p?rfunies' impuesto sobre 
de nn J blclcletas, y otros, que han 
*o, „ „ « i en Parte dicho presupues-
la Secrll311' exPues^s al púb l i co en 
de qu?nce r^1?Unicipa,• Por el Plazo 
«iones ' para oír reclama-

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera 

Confeccionados por esíe Ayunta
miento, los padrones de arbitrios 
municipales, para el a ñ o actual, por 
los conceptos de solares sin edificar, 
sobre perros, bicicletas, consumos 
de lujo, carnes y bebidas, se anuncia 
su exposición al públ ico en la Se
cretar ía municipal , por espacio de 
quince días, para que puedan ser 
examinados, y formularse contra los 
mismos, y por escrito, las reclama
ciones que se estimen procedentes, 
cons iderándolos firmes una vez trans
curridos. 

Bien entendido que aquellos que 
no estén conformes con las cantida
des que en los mismos figuran, vie
nen obligados a presentar al Ayunta 
miento la dec la rac ión determinada 
por el articulo 528 de la Ley de Ré
gimen Local, quedando sujetas, a su 
vez, a la fiscalización correspon 
diente. 

Carrizo de la Ribera, 4 de Mayo 
de 195 5. — E l Alcalde, Bernardo 
Arias. 1968 

Ayuntamiento de 
rastrillo de la Valduerna 

Se hallan expuestos al púb l i co , 
por espacio de quince días , los car
gos de carnes y bebidas correspon
dientes al año 1954, pudiendo recia-
mar contra los mismos todo aquel 

idmlntetradén te lasliila 
ADBIENCM TERRITORIAL OE V A L U B O U 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al '•olio n ú m , 117 
de 1954 de la Secretar ía del Sr. Lez-
cano, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Val ladol id a veint idós de A b r i l de 
m i l novecientos cincuenta y cinco; 
en los autos incidentales proceden
tes der Juzgado de 1.a Instancia n ú 
mero dos de León , seguidos por don 
Agust ín Suárez García, como Presi
dente de la Junta Vecinal de Aza
d ó n , que ha -estado representado por 
el Procurador don Luis dé l a . Plaza 
Recio y defendido por el Letrado 
don Fortunato Crespo Gedrún, don 
Fernando Velasco Diez, don Ventu
ra Gómez. R o m á n , don Rufino Velas
co de Paz,'mayores de edad, labra
dores y vecinos de Cimanes de la. 
Ribera, y don Gregorio Suárez Mar
t ínez, don Francisco Suárez Diez, 
t a m b i é n mayores de edad, casados, 
labradores y vecinos de Llamas de 
la Ribera, que han eslado represen-' 
tados por el Procurador don Victo
riano Moreno Rodríguez y defendi
dos por el Letrado don Alvaro Te-
jer ina, y don Manuel Alvarez Alva-
rez, t a m b i é n vecino de Llamas de la 
Ribera, que no han comparecido 
ante este T r ibuna l Superior, por lo 
que en cuanto a ios mismos se han 
entendido las actuaciones con ios 
Estrados del Tr ibunal ; sobre proce
dimiento del ar t ículo cuarenta y uno 
de la Ley Hipotecaria; cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l Superior 
en v i r tud del recurso de ape lac ión 
interpuesto por la represen tac ión de 
la parte aclara, contra ia sentencia 
que en primero de Junio del a ñ o 
ú l t imo dic tó el Juzgado expresado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
ín tegramente la sentencia que con 
fecha-primero de Junio de m i l no
vecientos cincuenta y cuatro, d ic tó 
el Juez de Primera Instancia n ú m e 
ro dos de la ciudad de León, e i m 
ponemos las costas procesales causa
das en este recurso a la parte ape
lante. 

Así por esta nuestra sentencia, 
¡ cuyo encabezamientq y parte dispo-
I sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
»el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
• de León, por la incomparecencia 
*ante este Tr ibuna l en el presente 



recurso de los demandados don Ma
nuel Alvarez Alvarez, y doña Emi l i a 
García Alvarez, lo pronunciamos 
mandamos y f i r m a m o s .—Anto
nio M. del Fra i le .—José de Castro.— 
Agustín B. Puente.—Leopoldo Du 
que.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Es 
traaos del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladol id, 
a veintinueve de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y cinco. — Luis 
Delgado. 

2185 N ú m . 568.-225,50 ptas. 

T R I B U N A L PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tr ibunal Provincial de 
lo Contencioso-Administrativo de 
León. 
Certirico: Que en este Tribunal y 

con el n ú m . 18 de 1955, se tramita 
recurso contencioso administrativo, 
interpuesto por el procurador don 
Agus t ín Revuelta Mar t ín , en nombre 
y r ep re sen tac ión de don Francisco 
F e r n á n d e z Perreras, vecino de esta 
Capital, contra acuerdo del Excelen 
t í s imo Ayuntamiento de León de fe
cha 7 de Marzo del corriente a ñ o , 
por el que se denegó a dicho recu
rrente la dec la rac ión de ruina de la 
casa n ú m . 1 de la Travesía de Santa 
Cruz de esta Ciudad. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
1^ Provincia, para conocimiehto de 
aquellos que tuvieren in te rés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él con la Admin is t rac ión . 

Dado en León, a catorce de Mayo 
dé mi l novecientos cincuenta y cin 
co.—El Secretario, Federico de la 
Cruz.—V 0 B.0: E l Presidente, Gon
zalo F. Valladares. 2199 

industrial y vecino de esta vil la, y 

I" como denunciado D. Julio Fernán
dez Corral, de veintiocho a ñ o s de 
edad, casado, tornero y vecino de 
Olleros de Sabero. 

Fallo: Que estimando la denuncia 
interpuesta por José Augusto Diez 
y de acuerdo con el dictamen Fiscal, 
debo de condenar y condeno al de
nunciado Julio F e r n á n d e z Corral 
como responsable en concepto de 
autor de una falta contra las perso 
ñ a s prevista y penada en el a r t ícu 
lo 682 del Cód igo Penal y sin la 
concurrencia de circunstancia modi 
ficativa alguna de su responsabili
dad a la pen^i de cuatro d ías de 
arresto menor, a que abone en con
cepto de indemnizac ión al denun
ciante la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas en que han sido va
lorados los d a ñ o s causados en la 
dentadura pro tés ica , al pago de los 
honorarios m é d i c o s devengados en 
la asistencia facultativa y curac ión 
del lesionado y con impos ic ión de 
las costas y reintegros del juicio.— 
Así por esta m i sentencia que se 
notif icará a las partes, l ibrando para 
la del denunciado carta-orden al 
Juzgado de,Paz de Sabero, definiti 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— G e r m á n B a ñ o s . — 
Rubricado. 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al denunciado Julio F e r n á n d e z Co
rral por haberse ausentado reciente
mente en ignorado paradero por 
medio de inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido y 
firmo la presente con el visto bueno 
del Sr. Juez Comarcal y sello del 
Juzgado en Cistierna a veint i t rés de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—Ricardo Cuesta.—V.'iB.0: 
El Juez Comarcal, G e r m á n B a ñ o s . 

1816 

Juzgado Comarcal de Cistierna 
D o n Ricardo Cuesta de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de la villa de Cistierna y su co 
marca (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas seguido en este Juzgado 
con el n ú m e r o 21 del a ñ o actual y 
de que luego se dirá, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

En la villa de Cistierna a catorce 
de Abr i l de mi l novecientos cincuen 
ta y cinco.—Vistos y examinados 
que han sido por el Sr. D . Germán 
B a ñ o s Garc ía , Juez Comarcal de esta 
vil la y su comarca los precedentes 
autos de juicio de faltas por lesiones 
y d a ñ o s y en el que han sido parte 
a d e m á s del Ministerio Fiscal, como 
denunciante D. José Augusto Diez, 
de cuá ren t a a ñ o s de edad, casado. 

Cédula de citación 
Conforme lo acordado por el se

ñor Juez con esta fecha en el suma
rio n ú m . 25 de 1955, por el delito de 
hurto, por medio de la presente se 
cita para ante este Juzgado, dentro 
del quinto día a part i r de la publ i 
cación de la presente a la procesada 
Manuela González T a s c ó n , de 27 
años de edad, hija de Lisardo y de 
Venancia, natural de La Habana 
(Cubá) y con residencia accidental 
en La Vecilla (Barrio de la Es tac ión) , 
aperc ib iéndole que si no lo verifica 
le p a r a r á el perjuicio que haya lugar 
seña lado por la Ley. 

Murías de Pasedes a 7 de Mayo de 
1955. - E l Secretario, (ilegible). 1987 

Requisitoria 
Vega Barrio, F e r m í n , de 28 años , 

casado, hojalatero, natural de Ordu-
nís, h i jo de Mariano y de Francisca; 

y domici l iado ú l t imamen te 
Mi l la del Río (León), proce^r? ^ 
causa n ú m . 134 de 1954 p o r a h * 0 Í Q 

Juzgado de Ins t rucc ión dentrn 
t é r m i n o de diez días para constL-
se en pr is ión , bajo apercibimiento 1 
ser declarado en rebeldía , i n t e r d i 
dose al propio tiempo de los AP^» 
de la Pol ic ía Judicial la b u s ^ a ^ ^ 
tura de dicho procesado. p' 

Dado en Astorga a seis de Mavn 
de m i l novecientos cincuenta v cin 
c o . - M a r t i n J . R o d r í g u e z . ^ E l Secre! 
t a ñ o , A. Cruz. 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente se deja 

sin efecto la requisitoria publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, n ú m . 119 de fecha 28 de Mayo 
de 1954, y por la cual se llamaba al' 
procesado Ar tu ro Méndez Lipiani 
para constituirse en pr is ión provi
sional decretada én sumario núme
ro 152 de 1952, sobre estafa frustra
da, toda vez que dicho sujeto ya ha 
sido habido. 

León, veintinueve de A b r i l de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario. 

Por la presente, se deja sin efecto 
la publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia de fecha 4 de Abril 
del corriente a ñ o , n ú m . 76, por ha
ber sido habido y preso el procesado 
Juan F e r n á n d e z Jiménez.—Así está 
acordado en sumario n ú m . 84 de 
1954, por lesiones. 

Dado en La Vecilla, a 20 de Mayo 
de 1955 —El Secretario Judicial, (ile
gible). 2l7g 

ANUNCIO PARTICULAR 

m m \ M l e Begaates del Canal 
del Cercado, de Peladora de la Tercia 

Confeccionado el repartimiento 
girado a los socios de la Comunidaa 
de Regantes para la compensación 
de ios gastos ocasionados con moi 
vo de \ l t r ami tac ión del e x p e d i r é 
de conces ión del riego, s f , ^ V^io 
m a b i ñ e s t o al públ ico en el domic" 
del vecino de Poladura 
N I E L G U T I É R R E Z MORAN, al ooJ® 
to de que pueda ser f*a™l*a™áien' 
rante el plazo de OCHO d f s ' S n e s 
do presentar cuantas r e c l a m a c i ^ 
consideren justas, du^nte^uientes. 
do plazo y los ocho días sig a 

P o l a d u í a de la Tercia. 24 de 
de 1955. -El Presidente de ia 
nidad, Nemesio Diez. taS. 
2250 N ú m . 5 7 4 . - 5 2 . ^ j ^ 
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